Comercio en vía pública

Para el ejercicio del comercio ambulante o semifijo únicamente deberán operar los comprendidos dentro del Padrón de Ambulantaje, pudiendo otorgarse permisos de manera temporal debiendo reunirse los siguientes requisitos: 

I.- Presentar por escrito a la Dirección de Comercio municipal solicitud de autorización, adjuntando una copia para la Tesorería Municipal, la cual deberá contener: 

a) Nombre del solicitante y domicilio particular, 

b) Croquis de localización del lugar propuesto o ruta a seguir según sea el caso. 

c) Giro. 

d) Dimensiones de su puesto y material que lo conforma, 

e) Días y horario de trabajo, 

f) Contar con el visto bueno de operación por parte del departamento de Bomberos y Protección Civil en el caso de usar combustible, 

g) Dar aviso a la autoridad sanitaria competente, 

h) Pagar los derechos que procedan en caso de obtener la autorización. 

